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Asunto

Anexo

fines procedentes,

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

Ilirector Gencral de Pensiono§ y Jubilacione§

Concesión del beneficio jubilaciÓn y asignación de

pensiones a varios servidores públicos por antigüedad

sn el servicio; así también concecle una pensión

especial ¿I varias personas y eleva el nronto a otras

pensiones asignadas por el Estaclo dominicano'

Copia cle los Decretos nilrn. 639'23; 64L'23, 643'23;

645 -23;648-23 ;649-23; 65A-23, 65 l'23;652-23;653-
23 y 654-23, debidamente firmados por el señor

presidente de la República Dominioana, Lic, Luis
Abinader, eu fecha 19 de diciembre de 2023,

RIIMITIDO cortésmente para stl conocimiento y

Wy'a**

encla

JIPIiI.

DINECCIÓ¡¡ GENERAL DE JUBILAcIoNE,Ü
Y PEN§IONE§ A CANGO DEt E§TADCI

VI§TO POR LA DIRÉCCIÓ¡r
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LUIS ABINADER

pRESTDENTE DE LA REpúsutcA DoMtNtcANA

Núvrrno: 654-23

CONSIDERANDO: Que el artículo 60 de nuestra Ley de Leyes, establece: "Derecho a la
seguridad social. Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el
desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada
protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y lavejez,,.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado
(DGJP), es una dependencia del Ministerio de Hacienda, que tiene como propósito administrar el
sistema de reparto amparado en la Ley núm. 379, del l1 de diciembre de 1981, que crea un nuevo
régimen de Jubilaciones y Pensiones del Estado Dominicano para Funcionarios y Empleados
Públicos, y que la Ley núm. 494-06, del27 de diciembre de 2006, de Organización de la Secretaría
de Estado de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda), la cual se encarga de administrar los fondos
públicos, generados por las cotizaciones de los ciudadanos en su vida laboral activa y del
presupuesto que le es asignado conforme a la ley, destinado a hacer efectivo el pago de las
pensiones que indican las leyes y planes correspondientes a tales fines.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015,

VISTA: LaLey nÍtm.379, del 11 de diciembre de 1981, que establece unnuevo Régimende
Jubilaciones y Pensiones Civiles del Estado Dominicano para los funcionarios y empleados
públicos.

VISTA: LaLey ní¡m. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización de la Secretaría de
Estado de Hacienda.

VISTO: El oficio DGJP-2023-09006, del 30 noviembre de 2023, del director general de
Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado.

En ejercicio de las atdbuciones que me confiere el artlculo 128 de la Constitución de la República
Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano a los siguientes servidores del Ministerio. de Obras Públicas y Comunicaciones:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de

identidad y
electoral

Monto RD$

1 ALBERTO ALCANTARA SANCHEZ 012-0047046-4 13,860,00
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LUIS ABINADER
PRESIDENTE DE LA REPÚELICA DOMINICANA
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LUIS ABINADER
PREsTDENTE DE r;;;;;rcA DoMTNTcANA
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ARTÍCULO z,EN
Estado, estos podrán

LUIS ABINADER
PREsTDENTE DE .;;ffi.,.o DoMTNTcANA

YBELISE NA
BUENO

016-000090 s_2

caso de que los beneficia¡ios se encuentren disfrutando de una pensión deloptar por Ia pensión que más t", fuvoráa.
aRrÍculo 3' S:gispone, conforme.ar 

¡_rl1ro l.y su ná11fo del Decreto núm. 402-79, der.20
de noviembre de 2.0.19ffitt'át o",Jrones otorgaoá, pó el podu aj""utivo con cargo ar Fondo
de pensiones 

v Jub,aárár"r á.]ffi:,, a. nrrrñ*ií"ig.gr det Ésrado tengan efe*ividad a
partir de la fecha en que 

"r 
urr.ñrli".r"r,r;i¿;H;,rd 

d_e inclusr¿; ;; ra Nómina de losj:it:f.TJ.:iilffi3*:,,"r;:l*:xl1};. ra oir"""ion_c"í"fu de ,ub,acion., I r,n.iones a cargo
pÁnnaro' 

La Dirección General de Jubilaciones y pensiones a cargoder Estado tendrá un prazo
no mavor de rres (3) meses puru h;;;; L1r"¡"" 

"r n;*;H;*^,,.1rr, apartitde ra fecha que er
mteresado haya trarni.tado su r;li.n io..ir.luriá"u L"ro*ina de pensionados. EI pago de ra
pensión se considerará erectivo ;;; d;r.n" ,prg" r.oár.iir" después o. 

"r.iriao dicho prazo.

fl1il:.',:?í;3:.*;1ffi?T:t".ff"Iili:l,Ti,Í,:i#:cción Generar de rubiraciones y

iil::!iJ#:3":-ingo 
de Guzmán, DistriroNacionar, cayilalde ra Repúbrica Domi nicana, ae023);*" rrói" i ro*"ÍÍ3,]ff'¿.] ffit",",1i",:iÍ* 

"'" ilf#;'!o, m, veintitrés

LUIS ABII',IADER
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Asunto

Anexo

fines procedentes.
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José Ignacio Pal ina
Ministro Administrativo de la Presiclencia

SANTO DOM¡NGCI, RHPUBLICA DOMINICANA

Director General cle Pensiones y Jubilaciones

Concesión del beneficis jubilación y asignación de
pensiones a varios serviclores pirblicos por ántigtiedad
en el servicio; así también cc¡nce cle una pensión
es¡:ecial a, varias personas y eleva el monto a otras
pensione§ asignaclas por el Estado dominicano.

Copia'de los Decretos nilm. 639-23; 641-23, 643-23;
645'23;648-23 ;649-23; 650-23, 65 l-23; 65 Z'-23;, 653-23 y 654-23, debiclamente firmaclos por el seiior
presidente de la República f)orpinicana, Lic, Luis
Abinader, en frcha I g de cliciembre de 2d 23.

REMITIDO cortésmente para su collocirniento y
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